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El artículo  52.1  de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía,  establece  que  “1.  Corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma  en  materia  de  enseñanza  no
universitaria, en relación con las enseñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obtención de
un título académico o profesional con validez en todo el Estado, incluidas las enseñanzas de educación
infantil,  la  competencia  exclusiva,  que  incluye  la  programación  y  creación  de  centros  públicos,  su
organización, régimen e inspección, el régimen de becas y ayudas con fondos propios, la evaluación, la
garantía de calidad del sistema educativo, la formación del personal docente, de los demás profesionales
de la educación y la aprobación de directrices de actuación en materia de recursos humanos, las materias
relativas a conocimiento de la cultura andaluza, los servicios educativos y las actividades complementarias
y  extraescolares,  así  como  la  organización  de  las  enseñanzas  no  presenciales  y  semipresenciales...” .
Además el artículo 52.2 otorga a esta Comunidad Autónoma, la competencia compartida en lo relativo a
la política de personal al servicio de la Administración educativa.

A tenor de dicha habilitación competencial, la Administración educativa de la Junta de Andalucía tiene la
obligación  de  velar  por  un  servicio  educativo  de  calidad.  A  tal  fin,  debe  garantizar  la  adecuada
satisfacción  de  las  necesidades  de  provisión  de  efectivos  de  todos  los  centros  y  enseñanzas  de  su
competencia. 

En íntima conexión con lo anterior, con esto han de tenerse en consideración aspectos como la potestad
de autoorganización de la Administración y la peculiaridad y  especificidad del profesorado.

El derecho a la negociación colectiva laboral aparece reconocido en el artículo 37 de la Constitución
Española, así como en el artículo 4.1 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.  

El convenio colectivo está reconocido, como norma jurídica, constituyendo unas es una de las fuentes de
la relación de las condiciones de trabajo con fuerza vinculante para trabajador y empresario. 

El  profesorado de religión al servicio de la Administración educativa ostenta la condición de personal
laboral,  por lo que se hace necesaria la negociación de un convenio colectivo, siempre dentro del marco
jurídico  constituido por el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
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Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre  y  el  citado  Texto  Refundido  del  Estatuto  de  los
Trabajadores. 

La  negociación de  este  convenio  colectivo  constituye  una  reivindicación,  y  a  la  vez,  una  necesidad
histórica y, al mismo tiempo, una necesidad histórica, toda vez que, de acuerdo con la Jurisprudencia
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, al personal laboral docente que imparte enseñanzas de
religión en  la  Administración  educativa  de  la  Junta  de  Andalucía  no  le  es  aplicable  el  VI  Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía. 

El 20 de mayo del 2022 se firma con las organizaciones sindicales CSIF, APPRECE, ANPE, CC.OO y UGT el
Convenio  Colectivo  del  profesorado  de  religión  al  servicio  de  la  Administración  educativa  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía en el que se regulan las condiciones de la relación laboral.

Dada la trascendencia de la firma de este convenio colectivo, se  considera oportuno y conveniente su
conocimiento por  Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  a  propuesta  del  Consejero  de  Educación  y  Deporte,  y  previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de mayo de 2022,

ACUERDA

Tomar conocimiento  del   Convenio Colectivo del profesorado de religión al servicio de la Administración
educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se incorpora como Anexo.

Sevilla, 31 de mayo de 2022.

                  Juan Manuel Moreno Bonilla
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

       

     Manuel Alejandro Cardenete Flores
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
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